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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS Que a través de la citada Resolución se dispuso que

los titulares de permisos de desmonte otorgados con an- 
Salta, 18 de Mayo de 2012 terioridad a la vigencia de la Ley N° 7543 adecúen sus

DECRETO N° 1835 autorizaciones a las prohibiciones y limitaciones emer-

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 8entes de la misma- del Decret0 N° 2785/09 * de las
demás disposiciones complementarias, de acuerdo a la

VISTO la Resolución N 02/11 del Ministerio de categoría de conservación (color rojo, amarillo o verde)
Ambiente y Producción Sustentable, y, correspondiente a la zona en la que se encuentran ubica-

CONS1DERANDO: dos los proyectos, otorgándoles un plazo para ello;
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Que dicha medida se adoptó en consonancia con lo 
dispuesto por la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción el 13 de diciembre de 2011 en los autos caratulados: 
"Salas Dino y otros c/Salta Provincia de y Estado Na
cional s/amparo", Expte. N° S.l 144, XLIV;

Que la readecuación a los nuevos estándares de la 
ley de ordenamiento territorial, conforme lo requerido 
por el Máximo Tribunal de la República, exige la reali
zación de una serie de tareas técnicas de variada com
plejidad, por lo que resulta conveniente extender el pla
zo a los fines de facilitar dicho proceso;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase por el término de sesenta 
días el plazo previsto en el artículo 2 de la Resolución 
N °02/l 1 del Ministerio de Ambiente y Producción Sus- 
tentable.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Ambiente y Producción Sustenta- 
ble y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - De A ngelis - Sam son

Salta, 21 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1839 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 0120159-165.595/2009-0.

. VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la renovación del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta represen
tado por el Señor Ministro C.P.N. Roberto Antonio 
Dib Ashur y el Sr. Luis Alberto Peretti; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el presente, se contrata al Sr. Luis 
Alberto Peretti, a fin de que el mismo continúe prestan
do servicios en el Plan Provincial de Nutrición de este 
Ministerio;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del mismo se encuentra

justificada plenamente por la calificación técnica, sien
do necesaria además la contratación en cuestión;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del M misterio de Educación, Ciencia y Tecnología, quien 
efectúo la imputación presupuestaria correspondiente

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su Decreto Reglamentario;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de Provincia de Salta, representa
do por el Señor Ministro C.P.N. Roberto Antonio Dib 
A shur y el Sr. L uis A lberto  P ere tti, D .N .l. N° 
11.283.442, desde el 1 de Enero de 2012 y hasta el 31 
de Diciembre de 2012, el que como Anexo forma parte 
del presente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que de
mande el cumplimiento de lo dispuesto precedente
mente se imputará a la partida respectiva de: Jurisdic
ción 07 - SAF 1 - Curso de Acción 20 - Actividad 10 - 
Servicios No Personales - Código 071002C00100 - 
Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

Salta, 2 1 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1841

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 31-55.995/12 Cde. 1

VISTO la necesidad de que el personal dependiente 
de la Dirección General de Aviación Civil, efectúe cur
sos de capacitación para pilotos y de mantenimiento de 
aeronaves para técnicos; y

CONSIDERANDO:
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Que el entrenamiento periódico en centros de capa
citación emplazados en el exterior, permite al personal 
de la Dirección General de Aviación Civil, alcanzar y 
mantener los más exigentes niveles internacionales de 
seguridad operacional requeridos, para dar respuesta 
satisfactoria a los riesgos y desafíos que implican tanto 
las operaciones áreas sanitarias y humanitarias como 
las de traslado de personal y cargas;

Que la permanente formación de los pilotos y téc
nicos, ha permitido hasta la fecha operar la flota de 
aeronaves sanitarias de la provincia con Índices nulos 
de siniestralidad;

Que paralelamente, dicho adiestramiento resulta 
menester para obtener importantes deducciones en los 
costos de’seguros de aeronavegación e incrementos en 
las coberturas de los seguros aeronáuticos;

Que como excepción al régimen establecido en el ar
tículo P  inciso c) del Decreto N° 4.955/08, a fin de agili
zar el trámite administrativo tendiente a la autorización 
de las comisiones oficiales que a los propósitos precitados 
efectúan los pilotos y los técnicos dependientes de la 
Dirección General de Aviación Civil, deviene oportuno 
facultar al Director General de dicho órgano a otorgar la 
autorización pertinente mediante Disposición, previa 
acreditación de los requisitos legales pertinentes;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1°-Facúltase al Director General de Avia
ción Civil a autorizar mediante Disposición, previa acre
ditación de los requisitos legales, las comisiones oficia
les al exterior del personal dependiente de dicho órgano 
para efectuar cursos de capacitación para pilotos y de 
mantenimiento de aeronaves para técnicos.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Sam son

Salta, 2 1 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1842

M inisterio de G obierno 

Expediente N° 144-87.673/12

VISTO el Decreto N° 1741 /2008, la Ley N° 7694; y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto 1741/2008 se creó el Archivo 
P rov incia l de la M em oria  com o o rgan ism o 
desconcentrado en el ámbito del ex M inisterio de Justi
cia, Seguridad y Derechos Humanos de la Provincia;

Que mediante Ley N° 7694 se reformó la composi
ción de los Ministerios del Poder Ejecutivo de la Provin
cia con el fin de optimizar el funcionamiento de la estruc
tura estatal, reorientar las políticas públicas y moderni
zar la gestión de acuerdo a los tiempos actuales;

Que como consecuencia de lo referido precedente
mente se establecieron el Ministerio de Gobierno, el 
Ministerio de Seguridad y el Ministerio de Derechos 
Humanos, áreas que con anterioridad funcionaban en 
conjunto en el ex Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos;

Que tal como lo establece el artículo 21, inciso 15, 
de la Ley N° 7694, la competencia en todo lo referido al 
archivo de los instrumentos públicos del estado pro
vincial y su sistematización se ha mantenido en forma 
constante en el ámbito del Ministerio de Gobierno;

Que el archivo y gestión de documentación requiere 
de una actividad técnica específica que, efectivamente, se 
viene desarrollando en el ámbito del Ministerio de Go
bierno, a través del Archivo Central del Poder Ejecutivo;

Que ante la importancia de contar con el asesora- 
miento técnico adecuado para lograr el correcto funcio
namiento del Archivo Provincial de la Memoria, se ad
vierte la necesidad de que éste sea trasladado a la órbita 
del Ministerio de Gobierno;

Que, asimismo, resulta necesario, establecer la com
posición y atribuciones del Consejo Asesor del mencio
nado Archivo de lá Memoria, como asi también el lugar 
donde funcionará el mismo;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Transfiérase el Archivo Provincial 
de la Memoria, del ámbito del ex Ministerio de Justi
cia, Seguridad y Derechos Humanos al M inisterio de 
Gobierno.

Art. 2o - Modifícase el artículo 4o del Decreto N° 
1741 /08, el que quedará redactado de la siguiente manera:
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"Artículo 4° - La Presidencia del Archivo Provincial 
de la Memoria será ejercida por el Ministro de Gobier
no, quien actuará asistido por la Secretaria de Gobierno, 
la Secretaria de Derechos Humanos, dependiente del 
Ministerio de Derechos Humanos, de la Provincia y 
por un Coordinador General designado por el Poder 
Ejecutivo a propuesta del Ministro del Area.

F.l Archivo contará con un Consejo Asesor com
puesto por un representante de cada une de los Orga
nismos de Derechos Humanos con personería jurídica 
y un representante del Poder Ejecutivo Provincial, quie
nes serán designados por decreto del Poder Ejecutivo a 
propuesta del Ministerio de Gobierno. Los mismos 
durar án 3 años en sus funciones, pudiendo ser designa
dos nuevamente por un período más. En todos los ca
sos, las designaciones serán ad-honorem".

Art. 3o - Déjase establecido que serán funciones del 
Consejo Asesor, aconsejar en todo lo relativo a la docu
mentación y al funcionamiento del Archivo Provincial 
de la Memoria participando en la elaboración del plan 
de gestión del Archivo, conforme al cual se organizará y 
preservará la documentación y las instalaciones y se 
establecerán las pautas para su utilización, en concor
dancia con las directivas de salvaguardia del patrimonio 
documental de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
El Consejo dictará su propio reglamento interno.

Art. 4° - Déjase establecido que el Archivo Provin
cial de la Memoria funcionara en las instalaciones que 
especialmente se afectarán para tal fin del edificio per
teneciente a la Coordinación de Bibliotecas y Archivos, 
dependiente del Ministerio de Cultura y Turismo de la 
provincia, hasta tanto pueda tener sus propias oficinas 
y depósito.

Art. 5o - Autorízase a! Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos a efectuar las rees
tructuraciones presupuestarias necesarias para dar cum
plimiento al presente instrumento.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Gobierno, de Derechos Huma
nos, de Cultura y Turismo, de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos y por el señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. T  - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - L o u ta if  (I.) - Pace - Ovejero -
S a m s o n

Sa.ta, 22 de Maya de 2012

DECRETO N° 1843

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el viaje oficial del que susc-ibe, e p a rir  del 
22 mayo de 2012.

Por ello,

El Gobernador de la provfctcia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Pónese interinamente a cargc dei M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor V iceG otem a- 
dor de la misma, D. Andrés Zottos, a partir del 22 de 
mayo de 2012 y mientras dure la a«scnciade:su t tular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 23 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1844

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a  nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 23 de mayo de 2 0 12; y,

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 23 de mayo de 2012.

Art. 2" - El presente decreto seca refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publícuese m  e3 Bcletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Sam son

Salta, 24 de Maye de 2012

DECRETO N° 1859

Ministerio de Segundad  

El Gobernador de la provircia de Salta 

DECRETA:
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A rtículo  Io - D esígnase al Lic. M anuel José 
Arzeno - DNI N° 23.581.441 en el cargo de Secreta
rio de Seguridad Vial, a partir de la toma de posesión 
de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S y lv ts te r  - S am son

Salta, 24 de Mayo de 2012

DECRETO Nü 1860

¡Ministerio de Seguridad 

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al C.P.N. Femando Echazu 
Russo - DNI N" 17.355.931 como representante de la 
Provincia de Salta ante el Consejo Federal de Seguridad 
Vial, a partir de la fecha del presente, con una remunera
ción idéntica a la prevista por el Decreto N° 233/08.

Art. 2° - Con la misma vigencia que la prevista en el 
artículo precedente, déjase sin efecto la designación 
dispuesta por Decreto N° 30/11 de fecha 12 de diciem
bre de 2011.

Art. 3" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación. •

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - S y lv este r - Sam son

Salta, 24 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1863

M inisterio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Expte N° 11-86.816/12

VISTO  el p royecto  de obra denom inado: 
"Repotenciación del Sistema de Distribución de Gas - 
Gasoducto Cobos - Lagunilla de la Provincia de Salta"; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado proyecto corresponde a la Construc
ción de un gasoducto de aproximadamente 22.000 me
tros de cañería de 203 mm de 8" de diámetro nominal, 
60 bar, paralelo al gasoducto existente Cobos-Lagunilla 
y la Interconexión Av. Bolivia que comprende el tendi
do de aproximadamente 1.000 metros de ramal de alta 
presión de 4" de diámetro nominal a 19 bar;

Que dicha obra viene a solucionar la problemáti
ca de falta de abastecim iento de energía, en lo parti
cular, de gas distribuido por redes en la zona de- 
influencia;

Que siendo política del Estado Provincial satisfacer 
las necesidades básicas de su población surge la necesi
dad de dotar de infraestructura a la provisión de los 
servicios públicos esenciales, siendo atinente la ejecu
ción del proyecto de obra mencionado, en función de 
que el mismo incrementará el sistema de distribución de 
gas natural;

Que en ese contexto, corresponde calificar el pro
yecto de obra "Repotenciación del Sistema de Distribu
ción de Gas - Gasoducto Cobos - Lagunilla de la Pro
vincia de Salta" de Interés Provincial;

Por ello, y en ejercicio de la potestades conferidas 
por el Artículo 144 de la Constitución Provincial y las 
Leyes Nos. 7.692 y 7694;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

..Artículo 1° - Calificase.de Interés Provincial la 
obra denominada: "Repotenciación del Sistema de Dis
tribución de Gas - Gasoducto Cobos - Lagunilla de la 
Provincia de Salta", cuya ejecución estará a cargo de 
Recursos Energéticos y Mineros Salta S.A. - REMSA
S.A. - vinculada al Ministerio de Ambiente y Produc
ción Sustentable.

Art. 2° - La Oficina Provincial de Presupuesto efec
tuará las incorporaciones presupuestarias correspon
dientes.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Ambiente y Producción Susten
table, Economía, Infraestructura y Servicios Públicos y 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Forturiy (I.) -
S a m s o n
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Salta, 24 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1872

M inisterio de Seguridad

Expediente N° 341 -92.832/12

VISTO la Ley Nacional de Seguridad Interior N°
24.059 y sus modificatorias y la Ley N° 6.668 en virtud 
de la cual la Provincia de Salta adhirió a dichas disposi
ciones; y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la citada ley nacional se establecie
ron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del sis
tema de planificación, coordinación, control y apoyo 
del esfuerzo nacional de policía tendiente a garantizar la 
seguridad interior;

Que en atención a lo dispuesto en el Artículo T  de la 
misma norma legal, los gobernadores y las policías pro
vinciales de las jurisdicciones adheridas, tal el caso de 
Salta, forman parte del sistema de seguridad interior;

Que la aplicación de lo determinado por dicho mar
co normativo implica la unificación de criterios, políti
cas y planes especí fíeos referidos a la seguridad del país 
en genera!;

Que a tales fines, se ha previsto la conformación del 
Consejo Provincial de Complementación para la Segu
ridad In terior, con la m isión de im plem entar la 
complementación de las políticas y perfeccionar el ac
cionar en materia de seguridad en el territorio provincial 
mediante el intercambio de información, el seguimiento 
de la situación, el acuerdo sobre modos de acciones y 
previsión de operaciones conjuntas y la evaluación de 
los resultados;

Que ello permitirá, la elaboración de planes de ac
ción para operaciones policiales conjuntas, tanto ordi
narias como aquellas derivadas de la puesta en acción 
del Sistema de Seguridad Interior ante una de las situa
ciones de crisis previstas en el Artículo 23° de la Ley N°
24.059 y sus modificatorias, así como proponer meca
nismos de coordinación con la actividad del Consejo de 
Seguridad Interior y eventualmente con el Comité de 
Crisis;

Que en ese mismo marco, se podrán proponer con
venios con la Nación y las demás jurisdicciones provin
ciales en lo relacionado con el intercambio de informa
ción y la provisión de equipamiento en materia de co

municaciones, móviles, armamentos, entre otros, lo que 
pe rm itirá  ac tu a lizac io n es m ancom unacas y 
estandarizadas;

Que la cooperación con el resto de las instituciones 
vinculadas a la seguridad que forman parte cel sistema 
de seguridad interior redundará en beneficio de lz segu
ridad de las personas y los bienes en cada \ina de las 
jurisdicciones;

Que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 24° de 
la Ley N* 7 .694 , el C onsejo  P rov inc ia l de 
Complementación para la Seguridad Interior debe fun
cionar en el ámbito del Ministerio de Seguridad;

Por ello.

El G obernador de la provincia rie Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Créase en el ámbito del Ministerio de 
Seguridad, el Consejo Provincial de Complementación 
para la Seguridad Interior, el cual tendrá ias nisiunes y 
objetivos previstos en el Artículo 18° de la Ley M"24.059 
y sus modificatorias.

Art. 2o - El Consejo Provincial de Complementación 
para la Seguridad Interior será coordinado por el Minis
tro de Seguridad.

Art. 3o - Facúltase al Ministerio de Segundad a 
disponer la conformación del Consejo en los términos 
del A rtícu lo  18° de la Ley N” 2 4 .0 Í9  y sus 
modificatorias y a establecer la reglamenteción ten
diente a su funcionamiento para la mejor consecución 
de sus objetivos.

Art. 4o - El presente decreto será refrendaio por los 
señores Ministro de Seguridad y Secretario Cencral de 
la Gobernación.

Art. 5” - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - S y lv cste r - Sum son

Salta, 24 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1875

Secretaría G eneral de la G obernac ón

Expediente N°0l-92.692/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
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rés Provincial el "Día Mundial de la Toma de Concien
cia sobre el Abuso y Maltrato de las Personas Mayo
res", el día 15 de junio de cada año; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
el dictado de la Declaración N° 27, aprobada en sesión 
de fecha 15 de mayo del corriente año. Exptc. N° 91- 
29.087/12.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el "Día 
Mundial de la Toma de Conciencia sobre el Abuso y 
Maltrato de las Personas Mayores", a llevarse a cabo el 
día 15 de junio de cada año, pronunciado por Naciones 
Unidas a instancia de INPEA Red Internacional de Pre
vención contra el Abuso y Maltrato a las Personas 
Mayores.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ninguna erogación al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B ÉY  -S a m so n

Salta, 24 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1877

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01-94.953/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Senadores, solicita se declare de Interés 
Provincial las Actividades Programadas dentro de los fes
tejos por el "202° Aniversario de la Revolución de Mayo", 
a realizarse en la ciudad de Rosario de L.erma; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
el dictado deja Declaración N° 55, aprobada en Sesión de 
fecha 17 de mayo de 2012..Expediente N° 90-20.607/12.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial las 
Actividades Programadas dentro de los festejos por el 
"202° Aniversario de la Revolución de Mayo", a reali
zarse en la ciudad de Rosario de Lerma.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente de
claración no devengará ninguna erogación a! Estado 
Provincia!.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Sam son

Salta, 24 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1879

Secretaría General de la Gobernación

Expedienté N° 01-65.287/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Sra. Ana María Nuñez, Directora del Centro 
Paracultural y Recreativo "Jeva x Vos", solicita se de
clare de Interés Provincial el Proyecto anual 2012, de
nominado "Cuando? 2012"; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho proyecto trabaja la educación de va
lores en niños .y jóvenes a través de actividades ar
tístico  recreativo , com o la danza, el teatro , las 
acrobacias en tela y el canto , la que tiene  una 
im plem entación anual, desde el mes de marzo a d i
ciem bre, y utiliza como eje transversal el cuidado 
del ambiente, desarrollada.en distintas etapas, en 
cuanto a la Educación Ambiental y en Valores per
sonales; fam iliares y sociales;

Que entre los objetivos de citado proyecto se des
taca el educar en valores a niños y jóvenes; el dar senti
do substancial a las actividades artísticas de baile y 
teatro e integrando en un solo proyecto: valores mora
les, estéticos, intelectuales, sociales,y físicos.
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Que es decisión del Poder Ejecutivo Provincial alen
tar esta clase de proyectos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A : .

Artículo 1 ° - Declárese de Interés Provincial Proyec
to Anual 2012, denominado "Cuando? 2012", que desa
rrolla el Centro Paracultural y Recreativo "Jeva x Vos".

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3“ - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 24 de Mayo de 2012

DECRETO N° 1881

Secretaria G eneral de la G obernación

Expediente N° 01 -94.934/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les laCámara de Senadores, solicita se declare de Interés 
Provincial el "XI Festival de Jineteada", el que se lleva
rá a cabo el día 25 de mayo del corriente año, en la 
ciudad de Rosario de la Frontera, departamento del mis
mo nombre; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido median
te la Declaración N° 51/12, aprobada en sesión del día 
17 de mayo de 2012, en expediente Nt> 90-20.583/12;

Que el citado festival será organizado por la Agru
pación Tradieionalista Gauchos de Güemes - Escua
drón "Coronel José Francisco Gorriti";

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io- Declárase de Interés Provincial el "XI 
Festival de Jineteada", el que se llevará a cabo el día 25

de mayo del corriente año, en la ciudad de Rosario de la 
Frontera, departamento del mismo nombre.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos ios decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, tas que estarán a 
disposición del público.

Secretaría General de la Gobernación - Decreto N° 
1767 -11/05/2012 - Expediente N° 31-55.995/12 Cdc. 1

Artículo Io - Amplíase la autorización conferida por 
Decreto N° 1631/12, incluyéndose en el mismo, la co
misión oficial que realizarán los Técnicos Juan Carlos 
Nelson y José Luis Castro, personal dependiente de la 
Dirección General de Aviación Civil, hacia la ciudad de 
Fort Worth - Texas - Estados Unidos de Norte América, 
a partir del 12 de mayo y hasta el 1 de junio de 2012, 
con motivo de asistir al Curso de Mantenimiento de 
Campo Helicóptero Bell 429, debiéndoseles liquidar 
los viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación 
vigente, más gastos de pasajes y eventuales, con opor
tuna rendición de cuentas.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse al 
Curso de Acción 011006000100 - Dirección General de 
Aviación Civil. Ejercicio 2012.

URTU BEY  - Sam son

Secretaría G eneral de la Gobernación - Decreto N° 
1836 -18/05/2012 - Expte. N° 01-150.775/11 y Cpde. 1

Artículo 10 - Recházase el Reclamo Administrativo 
Previo formulado por el señor Juan Caries Villamayor, 
con el patrocinio letrado de la Dra. Gloria Inés González, 
por los motivos expuestos en los considerandos del 
presente instrumento.

URTUBEY - Samson
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M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología - 
Decreto N° 1837 - 18/05/2012 - Expediente N” 140- 
5.665/10

Artículo Io - Prorrógase la designación en la Subse
cretaría de Planeamiento Educativo, a laProf. Estela Ressia 
deG il-D N I N° 11.616.102, con 10 (diez) horas cátedra 
de Nivel Superior No Universitario, a partir del 12 de 
Diciembre de 2 0 11 hasta el 31 de Diciembre de 2012.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 - Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - SAF 1: Ministerio de 
Educación - Gasto en Personal - Código 071013000100
- Dirección: Coordinación Educativa.

U RTU BEY  - Dib A sh u r - Sam son

Ministerio de Cultura y Turismo - Decreto N° 1838
- 18/05/2012 - Expediente N° 59-44.746/12

Artículo Io - Prorróganse las designaciones como 
agentes temporarios en las dependencias de la Secreta
ria de Cultura de las personas que se detallan a conti
nuación, por el término de 5 (cinco) meses desde la 
fecha que en cada caso se indica:

Secretaría de Cultura

- Ballesteros, Mario Daniel - D.N.l. N° 31.696.350 
-desde el 02/03/12.

Teatro Provincial-

- Nóbile, Federico Sebastián - D.N.l. N° 27.715.489 
-desde el 10/04/12.

Museo de la Vida Rural Salteña de Finca La 
Cruz

- Salazar, Gabriel Isaac - D.N.l. N" 18.010.238 - 
desde el 02/05/12.

- Yurquina, Jorge Leandro-D .N .l. N° 14.488.015 - 
desde el 05/05/12.

Museo de la Vid y El Vino de Cafayate

- Rodríguez, Santos Nelsbn - D.N.l. N° 28.529.900
- desde el 02/05/12.

- Castro, Ornar René - D.N.l. N° 31.853.920 - desde 
el 02/05/12.

- Barraza de Alauie, Valeria Carina - D.N.l. N° 
20.609.568-desde el 12/03/12.

Art. 2o- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - Secretaría de Cultura.

URTU BEY  - O vejero  - Sam son

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 23 de Mayo de 2012

RESOLUCION N° 330

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente N° 119-174.921/11

VISTO la Ley 7070, el Decreto Provincial N° 3133/
11, la Ley N° 7.694, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley 7070 de protección al medio ambiente 
dispone expresamente en su artículo 89 que: "El Estado 
Provincial establece que el manejo de los suelos provin
ciales debe efectuarse de conformidad con los princi
pios establecidos en la Carta Mundial de los Suelos, 
elaborada por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación. Para ello la auto
ridad de aplicación controlará que los suelos en la Pro
vincia sean protegidos de: 1. Todo tipo de contamina
ción. 2. De la erosión eólica o hídrica. 3. De la inunda
ción. 4. De la salinización. 5. De cualquier forma de uso 
irracional.

Que el Decreto Provincial N° 3133/11 declaró de 
interés Público el Uso, Conservación y Recuperación 
Sustentable de los Suelos, tomando como Unidad 
Operativa la Cuenca Hídrica, en todo el territorio de la 
Provincia de Salta, en los términos de la Ley Provincial 
N° 7.070, D ecreto R eglam entario N° 3.097/00 y 
considerandos.de! Decreto 3133/11.

Que el Decreto Provincial N° 3133/11 autorizó la 
constitución de Consorcios para el manejo Sustentable 
de Suelos a Nivel Cuenca, declarando al Ministerio de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable como Auto
ridad de Aplicación a los fines de intervenir en la cons
titución, funcionamiento y control de los consorcios y 
planes de obra autorizados.

Que el sistema instrumentado en el Decreto Provin
cial N° 3133/11 establece que la Autoridad de Aplica
ción podrá declarar Distritos de Uso Sustentable de 
Suelos, de conformidad con lo establecido en el art 89 
de la Ley N° 7070 y su decreto reglamentario, pudiendo
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aprobar, ampliar o reducir la zona de influencia pro
puesta, estando facultada para ordenar por razones téc
nicas fundadas, se efectúen las correcciones y/o adecua
ciones que estime necesarias.

Que en virtud de la modificación de las estructuras 
Ministeriales producidas en virtud de la sanción de la 
Ley 7.694, el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable es la autoridad de Aplicación del Decreto 
mencionado;

Que a fin de optimizar el cúmulo de actividades 
administrativas a cargo de este Ministerio, evitando 
ineficiencias en la marcha de la administración producto 
de la gran cantidad de actos administrativos a emitir, 
resulta oportuno y conveniente delegar el ejercicio de 
las funciones administrativas previstas en el Decreto 
3 ] 33/11, en orden a asegurar la intervención previa y 
coordinada de los organismos que tienen asignada com
petencia específica en lo referido al manejo de suelos y 
al manejo de cuencas hídricas en la Provincia de Salta, 
para la verificación de los requisitos legales y técnicos 
de las presentaciones que se efectúen en el marco del 
Decreto mencionado.

Que la delegación y reserva de competencias se encuen
tra prevista expresamente en los arts. 7 a 12 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta.

Que se cumple acabadamente con las disposiciones 
previstas en el art. 9 de la ley de procedimientos admi
nistrativos en lo que respecta a las tareas, facultades, 
funciones y deberes que comprende.

Por lo expuesto y en uso de facultades que le son 
propias.

El M inistro de A mbiente y Producción Sustentable

RESUELVE:

Artículo Io: Delegaren la Secretaria de Ambiente y 
en la Secretaría de Recursos Hídricos dependientes de 
este Ministerio, las facultades para la evaluación técni
ca y legal de las presentaciones que se efectúen en el 
marco del Decreto Provincial N° 3133/11.

Art. 2o - Disponer que previamente a la emisión de 
la Resolución prevista en el artículo octavo del Decreto 
Provincial N° 3133/11, los organismos mencionados en 
el artículo primero del presente, deberá remitir al Mi
nisterio de Ambiente y Producción Sustentable las ac
tuaciones administrativas con dictamen técnico, dicta
men legal y modelo de Resolución.

Art. 3° - Ordenar a los órganos designados en el 
artículo primero de la presente, procedan a confeccio
nar un plan de fomento e información respecto de lo 
dispuesto en el Decreto Provincial N° 3133/1J y adop
ten las medidas necesarias y conducentes para su efec
tiva implementación.

Art. 4° - Establecer que la Secretaría de Ambiente 
tendrá a su cargo el registro de Consorcios de Manejo 
de Suelos a Nivel Cuenca creado por Resolución N° 
621 /11, en los térm inos del Decreto Provincial N° 3133/
11 y art. 5o de la Ley N° 6845.

Art. 5o - Exceptuar de la presente delegación de 
competencia, las facultades establecidas en el art. 8 de 
la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provin
cia de Salta y aquellas que por su especialidad depen
dan de otras reparticiones.

Art. 6o - Los organos mencionados en el artículo 
primero, a los fines del mejor cumplimiento de sus 
funciones, podrán solicitar la colaboración y/o parti
cipación de universidades, organizaciones no guber
namentales y demás entidades de la sociedad civil de 
reconocida experiencia en la materia, siempre que ello 
no traiga aparejada disposición de fondos, en cuyo 
caso deberá requerirse en forma previa autorización 
de este Ministerio.

Art. 7o-Dejar sin efecto la Resolución N° 621/11 del 
ex Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Art. 8° - Comunicar, Registrar, Publicar en el Bole
tín Oficial y Archivar.

In g . A lfred o  De A ngelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

¡Ministerio de C u ltu ra  y Turism o - Resolución N° 
121D - 21/05/2012 - Expediente N° 84-171.639/11

Artículo Io - Aceptar la renuncia presentada por 
la señora Marta López Reina - D.N.I. N° 5.084.027, 
personal adm inistra tivo  de P lanta Perm anente - 
Subgrupo 2 - del Museo de Bellas Artes, dependien
te de la Dirección General de Patrimonio Cultural, de 
la Secretaría de Cultura, dependiente del Ministerio 
de Cultura y Turismo, con vigencia a partir del 1° de 
Noviembre de 2.011.

O v e je ro
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M inisterio  de C u ltu ra  y Turism o - Resolución ¡N° 
122D - 21/05/2012 - Expediente N° 59-215.659/11

Articuló Io - Aceptar la renuncia presentada por la 
señora Susana Beatriz Vizcarra - D.N.l. N° 10.305.208, 
personal de planta permanente, profesional asistente 
de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 
Secretaría de Cultura, Agrupamiento Profesional - 
Subgrupo 2, con vigencia al 10 de Enero de 2 .0 12.

O v e je ro

El Anexo que forma parte del Decreto N" 1839, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCIONES

O.P. N“ 100028063 R. s/c Na 100003774

P rocurador G eneral de la Provincia 

RESOLUCION N° 248

Salta, 24 de Mayo de 2012

VISTAS:

Las necesidades de servicio originadas en la 
implementación de la ley 7690; y

CONSIDERANDO

Que, con el objetivo de lograr una mayor eficiencia 
en la persecución penal, ia ley N° 7690 demanda que se 
establezcan divisiones de competencia entre los órga
nos del Ministerio Público Fiscal basadas, principal
mente, en criterios de especialidad, señalando que, a tal 
fin, el Procurador General de la Provincia debe dictar 
los reglamentos que delimiten la materia que cada Fiscal 
debe atender.

Que, teniendo en cuenta lo expuesto, desde el inicio 
de aplicación de la citada ley en el Distrito Judicial del 
Centro empezarán a actuar varias Fiscalías que tendrán 
una intervención específica respecto de hechos delictivos 
que involucran situaciones de violencia de género y fami
liar y, a ilícitos económicos complejos y tributarios.

Que la actuación de esas Fiscalías debe, en primer 
término, ¡contribuir a la mayor eficacia de la investiga
ción penal y permitir, a la ve?., una mayor coherencia 
del Ministerio Publico Fiscal, en el marcó del principio 
de unidad de actuación, que exige la adopción de crite
rios uniformes por parte de todos los representantes de 
la institución (art. 3 de la ley N° 7328).

Que, en el marco de la nueva ley procesal, la deter
minación de la necesidad de participación única o con
junta de los Fiscales en la atención de los casos penales, 
constituye una cuestión que debe dilucidar la Procuración 
General, tomando principalmente en cuanta la comple
jidad de los hechos de la causa y partiendo, siempre, del 
respeto a la intervención principal del Fiscal especiali
zado; si lo hubiere.

Que, en ese contexto, a fin de promover un mejor 
aprovechamiento de los recursos de este Organismo, 
corresponde poner a cargo de la Fiscalías de Causas 
Policiales y Penitenciarias la dirección de la investiga
ción penal preparatoria respecto de las conductas 
delictivas aludidas en la ley N° 7310, cometidas en el 
Distrito Judicial del Centro.

Por ello;

El P rocurador G eneral de la Provincia

RESUELVE:

I. Asignar a la Fiscalía de Causas Policiales y Peni
tenciarias, en las causas que se inicien en el Distrito 
Judicial del Centro a partir de la entrada en vigencia de 
la ley 7690, las funciones que se indican en el anexo de 
la presente.

II. Dejar establecido que el criterio de especializa- 
ción precedentemente indicado, no afecta el cumpli
miento de las funciones que a esa Fiscalía le competen 
en las causas penales a las que resulte aplicable el régi
men de instrucción formal.

III. Remitir copia de la presente a Jefatura de Poli
cía de la Provincia.

IV. Mandar se registre, notifique y publique en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

D r. P ablo  L ópez  V iñals 
Procurador General de la Provincia 

D ra . M ón ica  S u sa n a  Pom a
Secretaria Letrada del Procurador General

ANEXO

1. Com petencia.

El Fiscal de Causas Policiales y Penitenciarias diri
girá la Investigación Penal Preparatoria de los delitos en 
los que aparezcan como imputados miembros de las 
fuerzas de seguridad de la provincia, por hechos vincu
lados con el ejercicio de sus funciones.

2. Facultades de investigación.
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La Fiscalía de Causas Policiales y Penitenciarias 
llevará a cabo la investigación penal preparatoria de 
esos delitos cuando se cometan en el Distrito Judicial 
del Centro, a cuyo fin todos los Auxiliares de Fiscalía 
que allí se desempeñen quedarán bajo sus directivas.

Cuando los actos de investigación deban ejecutarse 
en el ámbito de las Fiscalías Descentralizadas o los Dis
tritos Judiciales del Norte y Sur podrá encomendar su 
realización al Fiscal o Auxiliar o autoridad que se des
empeñe en ese ámbito, siempre que no considere nece
sario trasladarse para actuar directamente o valerse de 
un medio técnico para el desarrollo del acto.

3. Casos especiales y controversias.

La asignación de actuaciones que generen dudas en 
razón de la incumbencia material y territorial de la 
Fiscalía, será resuelta por la Procuración General de la 
Provincia.

4. Derivaciones.

Todas las actuaciones relativas a los delitos mencio
nados, que no se inicien en el ámbito de las dependen
cias Descentralizadas, ingresarán a la Unidad de Aten
ción Temprana para ser derivadas, previo análisis co
rrespondiente, a la Fiscalía de Causas Policiales.

5. Exclusión del Turno

El Fiscal de Causas Policiales y Penitenciarias esta
rá excluido del sistema general de tumos para la aten
ción de consultas policiales telefónicas, salvo situacio
nes excepcionales que así lo ameriten por disposición 
de la Procuración General.

6. Intervención en juicio.

El Fiscal de Causas Policiales y Penitenciarias con
tinuará interviniendo en las causas en que hubiera desa
rrollado la investigación penal preparatoria, luego de la 
remisión de la causa a juicio.

Podrá solicitar al Procurador General de la Provin
cia su sustitución por otro Fiscal cuando su participa
ción enjuicio se viera impedida por otro deber funcio
nal que evalúe como de cumplimiento prioritario.

7. Protocolos.

El Fiscal de Causas Policiales y Penitenciarias pro
pondrá al Procurador General de la Provincia la aproba
ción de protocolos de investigación en materia de su 
competencia.

Sin Cargo e) 29/05/2012

O.P. N° 100028062 R. s/c N ’ 100003773

Procurador G eneral de lá Provincia 

RESOLUCION N° 247 '

Salta, 24 de ¡VtE.yo de 2012

VISTAS:

Las necesidades de servicio originadas en la 
implernentación de la ley 7690; y

CONSIDERANDO:

Que la reasignación de funciones, qu= ss produjo 
entre las Fiscalías Penales, por medio de lae Resolucio
nes Nros. 231, 234 y 235, demanda que se establezca 
una distribución de las causas que tramitaban en el ám
bito de las Fiscalías Correccionales Nros. 3, 4 y 8.

Que, por ese motivo, se hace indispensable para 
fortalecer la capacidad de respuesta del Ministerio Pú
blico Fiscal ante las causas que hubiesen alcanzado la 
etapa plenaria al momento de la entrada er vigencia de 
la ley 7690, afectar a los Agentes Fiscales Penales de 
Distrito Judicial del Centro, tomando en exenta la dis
minución de tareas que, a partir de ese morr ento, expe
rimentarán por requerimiento de los Juzgados de Ins
trucción.

Por ello;

Ei P rocurador G eneral de la P ro \in :ia ,

RESUELVE:

I. Disponer que las Fiscalías Penales N3 ., 2, 3 y 4 
y la Fiscalía Penal del Delitos Económico; Gomplejos 
del Distrito Judicial del Centro concluyan 1$ investiga
ciones que tenían a su cargo hasta el momento de su 
conversión.

II. Disponer que las Fiscalías Penales de Violencia 
familiar y de Género del Distrito Judicial dsl Centro 
concluyan las investigaciones en trámite q je  tengan a 
su cargo en causas de su especialidad.

III. Establecer que las investigaciones e i  frámite en 
las Fiscalías que, hasta el presente, vienen actuando 
como Fiscalías Correccionales Nros. 3 y 5 en causas 
que no sean de violencia familiar y de géneso, sean dis
tribuidas entre los nuevos Fiscales Penales !•)“ 1 al N°4, 
según los parámetros fijados en el anexo de lapresente.

IV. Establecer que las investigaciones en trámite en 
la Fiscalía que, hasta el presente, viene actuando como 
Fiscalía Correccional N° 4, sean distribuidas entre los
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nuevos Fiscales Penales N° 1 al N° 4, según los 
parámetros fijados en el anexo de la presente.

V. Asignar la representación del Ministerio Público 
Fiscal en las audiencias de juicio y trámite preparatorio 
de causas radicadas ante los Juzgados Correccionales, 
bajo las normas de la ley 6345 y modificatorias, a los 
Agentes Fiscales Penales dél Distrito Judicial del Cen
tro, conforme el orden de distribución qué se establece 
en el anexo.

. VI. Disponer que los Auxiliares de Fiscalías inter
vengan en las audiencias de suspensión de juicio a prue
ba que, en las causas en trámite referidas en el punto 
anterior, fíjen los Juzgados Correccionales del Distrito 
Judicial del Centro, según el sistema de designación es
tablecido en el anexo.

VII. Remitir copia de la presente a Jefatura de Poli
cía de la Provincia.

VIÍJ. Mandar se registre, notifique y publique en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

D r. P ab lo  L ó pez  V iñais 
Procurador General de la Provincia 

D ra . M é n ica  S u sa n a  Pom a 
Secretaria Letrada del Procurador General

ANEXO

1. Distribución de causas en trámite ante la Fiscalía 
Correccional N° 4 y las correspondientes a las Fiscalías 
Correccionales N° 3 y N° 8 que no sean de violencia 
familiar y de género.'

- Las causas con número de expediente terminados 
en Nros. 1 y 2 a la Fiscalía Penal N" I .

- Las causas con número de expediente terminados 
en Nros. 3 y 4 a la Fiscalía*Penal N° 2.

- Las causas con número'de expediente terminados 
en Nros. 5 y 6 a la Fiscalía Penal N° 3.

- Las causas con número de expediente terminados 
en Nros. 7 y 8 a la Fiscalía Penal N° 4.

- Para las causas con número de expediente termina
dos en Nros. 9 y 0 se tendrá en cuenta el número inme
diato anterior.

2. Distribución de causas en trámite ante los Juzga
dos Correccionales del Distrito Judicial del Centro y 
audiencias dejuicio:

- Agente Fiscal Penal N° 1, intervendrá en las causas 
radicadas en los Juzgados Correccionales de I ra. y 5ta. 
Nominación.

- Agente Fiscal Penal N° 2, intervendrá en las causas 
radicadas en los Juzgados Correccionales de 2da. y 6ta. 
Nominación.

- Agente Fiscal Penal N° 3, intervendrá en las causas 
radicadas en los Juzgados Correccionales de 3ra. y 7ma. 
Nominación.

- Agente Fiscal Penal N° 4, intervendrá en las causas 
radicadas en los Juzgados Correccionales de4ta. y 8 va. 
Nominación.

3. Asignación de Auxiliares de Fiscalías a las audien
cias de suspensión de juicio a prueba que se dispongan 
en las causas en trámite.

-Auxiliar de la Fiscalía Penal N° I, para las audien
cias de los Juzgados Correccionales de Ira. y 5ta. No
minación.

-jAuxiliarde la Fiscalía Penal N° 2, para las audien
cias de los Juzgados Correccionales de 2da. y 6ta. No
minación.

-A uxiliarde la Fiscalía Penal N°3, para las audien
cias de los Juzgados Correccionales de 3ra. y 7ma. No
minación.

- Auxiliar de la Fiscalía Penal N° 4, para las audien
cias de los Juzgados Correccionales de 4ta. y 8va. No
minación.

Sin Cargo e) 29/05/2012

O.P. N° 100Ó28059 F. v/c N° 0002-02184

Dirección G eneral de Rentas

Salta, 21 de Mayo de 2.012 

RESOLUCION GENERAL N° 09/2.012

VISTO:

La Resolución General N° 30/1.994 de esta Direc
ción General; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se aprueba el Sistema Sares 2.000;

Que conform e a los estudios realizados por el 
Subprograma Sares 2.000 y Delegaciones del Interior 
de esta Dirección, deviene oportuno incorporar un nue
vo grupo de contribuyentes y/o responsables al siste
ma mencionado, los que se detallan en Anexos, que for
man parte de la presente resolución;

Por ello y de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 5o, 6°, T  y concordantes dei Código Fiscal;
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El D irector G eneral de Rentas de la Provincia

RESUELVE:

Articulo 1°.- Incorporar al Sistema Sares 2.000, apro
bado por Resolución General N° 30/1.994, a los contri
buyentes y/o responsables incluidos en las nóminas, 
que como Anexo forma parte de la presente resolución.

Artículo 2°.- Los sujetos comprendidos en dicha 
nómina deberán:

A. Realizar todas las presentaciones relativas a sus 
obligaciones tributarias, conforme la Resolución Gene
ral N° 22/2.009, presentando los formularios habilita
dos a tal efecto, mediante la transferencia electrónica de 
datos a través de 1a página web de la Dirección General 
de Rentas, de la Provincia de Salta (www.dgrsalta.gov.ar) 
utilizando el aplieativo S1POT, (versión 2 .1) vigente o 
el que en el futuro lo reemplace, de conformidad a las 
fechas de vencimiento y con el procedimiento que para 
cada caso fije esta Dirección.

B. Realizar los pagos de sus deudas tributarias úni
camente en las sucursales del Banco Macro S.A. habili
tadas a tal efecto.

Artículo 3o.- El sistema de administración y control 
antes nombrado será de aplicación para las obligaciones 
fiscales de los impuestos a las Actividades Económicas 
tanto en cabeza propia como en su calidad de Agentes de 
Retención y/o Percepción y de Cooperadoras Asistenciales, 
que se devenguen a partir del mes de Junio de 2.012 con 
vencimiento en Julio de 2.012, para contribuyentes y/o 
responsables incluidos en el Anexo pertinente.

Artículo 4o.- El incumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución General, por f>arte de ios contri
buyentes y/o responsables, será pasible de las sancio
nes previstas en los artículos 37° y concordantes del 
Código Fiscal.

Articulo 5o - Remitir copia de la presente Resolu
ción a conocimiento de la Secretaria de Ingresos Públi
cos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos.

Artículo 6o - Notificar, publicar en el Boletín Oficial 
y Archivar.

C PN  D iego L. D orig a to  M añ ero  
Director General 

DGR - Salta

VERANEXO 

Imp. $138,00 e) 29/05/2012

O.P. N° 100028058 F. v/c N° 0002-02184

Dirección G eneral de Rentas 

Salta, 21 de Mayo de 2.012 

RESOLUCION GENERAL N° UX2.3I2

VISTO:

La Resolución General N° 30/ .994 de esta D rec- 
ción General; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se aprueba el Sistema Sares 2J000;

Que conforme a los estudio: realizados por el 
Subprograma Sares 2.000 y Delegue ones del Interior 
de esta Dirección, deviene oportuno iicorporar un nue
vo grupo de contribuyentes y/o responsables al siste
ma mencionado, los que se detallar e i  Anexo, que for
ma parte de la presente resolución;

Por ello y de conformidad a b  dispuesto po- los 
artículos 5o, 6°, 7o y concordantes del Código Fiscal;

El D irector G eneral de R enta: de la Provincia

RESUELVE:

Artículo 1°-Incorporar al Sistema Sares 2.000. apro
bado por Resolución General N° 3C/1 994, a los contri
buyentes y/o responsables incluidcs en la nómina, que 
como Anexo forma parte de la presente resolución

Artículo 2°.- Los sujetos comarendidos en dicha 
nómina deberán:

A. Efectuar sus presentaciones en concepto de Im
puesto a las Actividades Económicas, régimen Conve
nio Multilateral con el aplieativo S1FERE.

B. Realizar las presentaciones -ebtivas a sus obli
gaciones tributarias en concepto d i  Ager.te de Reten
ción y/o Percepción (excepto para Agentes incluidos en 
el régimen SIRCAR), y Cooperacoras Asistenciales, 
conformé la Resolución General N°ü 2/2.009, presen
tando los formularios habilitados a :al efecto, mediante 
la transferencia electrónica de datos a través de la pági
na web de la Dirección General de F.ertas, de la Provin
cia de Salta (w w w .dgrsalta.gov.a-) u tilizando  el 
aplieativo SIPOT, (versión v.2.0) vigente o el que en el 
futuro lo reemplace, de conformicac a las fechas de 
vencimiento y con el procedimientc qne para cada caso 
fije esta Dirección, realizar los psges de sus deidas 
tributarias únicamente en las sucursa es-del Banco M icro 
S.A. habilitadas a tal efecto.

http://www.dgrsalta.gov.ar
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Artículo 3°.- El sistema de administración y con
trol antes nombrado será de aplicación para las obliga
ciones fiscales, que se devenguen a partir del mes de 
Junio de 2.012 con vencimiento en Julio de 2.012, 
para contribuyentes y/o responsables incluidos en el 
Anexo pertinente.

Articulo 4°.- El incumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución General, por parte de los contri
buyentes y/o responsables, será pasible de las sancio
nes previstas en los artículos 37° y concordantes del 
Código Fiscal.

Artículo 5o - Remitir copia de la presente Resolu
ción a conocimiento de la Secretaria de Ingresos Públi
cos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos.

Artículo 6o - Notificar, publicar en el Boletín Oficial 
y Archivar.

C PN  Diego L. D o rig a to  M añero
D irector General 

DGR - Salta

VERANF.XO

Imp. $ 295,00 e) 29/05/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100028053 F. v/c N° 0002-02181

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 91/12

Objeto: Adquisición de Artículos de Librería.

Organismo Originante: H ospital Público M ater
no Infantil S.E.

Expediente: 0100244-1.193/2012-1.

Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.

Fecha de Apertura: 13/06/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/100), 
depositados en la cuenta de Banco Macro 3-100- 
0940684385-3 del Hospital Público Materno Infantil S.E.

Monta Oficial: S 100.614,11 (Pesos Cien Mil Seis
cientos Catorce con 11/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web "www.salta.gov.ar - Linlc Compras y Con

trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Civico 
Grand Bourg, 3“ edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se
cretaria de Procedimientos de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/'N° - 3o Block
- Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la 
Gobernación".

' Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n zá lez  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
lmp. $60,00 e) 29/05/2012

O.P. N° 100028005 F. N° 0001-40920

Lugar y. Fecha: Buenos Aires, 21 de mayo de 2012

Nombre del Organismo Contratante: A dm inistra
ción Nacional de L aboratorios e Institutos de Sa
lud "Dr. C arlos G. M alb rán" - C entro  Nacional de 
Investigaciones N utricionaies.

Procedimiento de Selección:

Tipo: Licitación Pública - N°: 12/2012

Ejercicio: 2012

Clase: Etapa Unica Nacional

Modalidad: Sin Modalidad

C udap Expediente N°: _1_2095-S01:0000208/ 
2012

Rubro Comercial: 46-Alquiler

Objeto de la Contratación: Locación de un Inmue
ble destinado al funcionamiento de las oficinas, consul
torios y laboratorios.

Adquisición de Pliego:

Lugar/Dirección: Administración Nacional de La
boratorios e Institutos de Salud "Dr. Carlos G  Malbran"
- Depto. de Administración de Bienes - Avda. Velez 
Sarsfield 563 - 1er. Piso (1281) Capital Federal, Tel.: 
4303-1803.

Plazo, Horario, Costo: Desde el 28/05/2012 hasta 
el día 19/06/2012 de 10:00 a 14:00 hs.

http://www.salta.gov.ar
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Consultas de Pliego:

Lugar/Dirección: Administración Nacional de La
boratorios e Institutos de Salud "Dr. Carlos G Malbran"
- Depto. de Administración de Bienes - Avda. Velez 
Sarsfield 563 - 1er. Piso (1281) Capital Federal, Tel.: 
4303-1803.

Plazo y Horario: Desde el 28/05/2012 hasta el día 
18/06/2012 de 10:00 a 14:00 hs.

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Administración Nacional de La
boratorios e Institutos de Salud "Dr. Carlos G  Malbran"
- Depto. de Administración de Bienes - Avda. Velez 
Sarsfield .563 - 1er. Piso (1281) Capital Federal, Tel.: 
4303-1803.

Plazo y Horario: Hasta el 21/06/2012 hasta las 11:30 hs. 

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: Administración Nacional de La
boratorios e Institutos de Salud "Dr. Carlos G  Malbran"
- Depto. de Administración de Bienes - Avda. Veiez 
Sarsfield 563 - 1er. Piso (1281) Capital Federal.

Plazo y Horario: 21/06/2012 a las 12:30 hs.

Observaciones Generales: El Pliego de Bases y Con
diciones Particulares-de este procedimiento podrá ser 
obtenido con el fin de presentarse a cotizar o consulta
do en el sitio Web de la Oficina Nacional de Contrata
ciones, www.argentinacomprd.gov.ar, accediendo al link 
Transferencia.

M a rc e lo  D a m iá n  M a zzo n e  
In te rv en to r  

Departam ento A dm inistración de Bienes 
ANLIS "Dr. Carlos G. Malbrán"

Imp. S 120,00 e) 28 y 29/05/2012

O.P. N° 100027882 F. v/c N° 0002-02156

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y fecha: Salta, 17 de mayo de 2.012

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 003/32 - Ejercicio: 
2012 - Expediente N° 18.065/12

Clase: etapa única nacional

Modalidad: Con precio tope

Rubro Comercial: Materiales de C onaucción

Objeto de la Contratación: Obra Nc 058/1 -  Aulas 
Norte — II F.tapa -  Sector Oeste, en e! Ccmplejo Uni
versitario Gral. San Martín de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección Genera de Obras y 
Servicios - Complejo Universitario Gral San Martín
- Avda. Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en la página 
web: argentinacom pra.gov.ar- opción “Contratacio
nes Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes (fe S .00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Direcc ión de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia i  1 50 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y horc fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: Sala “Holver M aríoez Borelli’" - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. Bibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta.

Plazo/Horario:29deJuniode2.012.-a¡las 11,00hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Peliculares de 
este procedimiento podrá ser obtenido o n  el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic ina  N acional de C o it-a ta c io n e s : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingrésale" al Acceso 
D irecto  “C o n tra tac iones V igen tes” y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: S 8.530.973,15 ¡Pesos Ocho 
Millones Quinientos Treinta Mil Noveciertos Setenta 
y Tres con Quince Centavos)

Plazo de Ejecución: 210 (Doscienros Diez) días 
corridos.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzaco.

http://www.argentinacomprd.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Precio del Pliego: S 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil)

L id ia  del V alle  F e rn á n d e z  
Directora de C ontrataciones y Com pras 

Universidad Nacional de Salta 
Inip. S 600,00 e) 18/05 al 01 /06/2012

LICITACIONES PRIVADAS

O.P. N° 100027903 F. N° 0001-40787

M inisterio  de Planificación Federal,
. Inversión Pública y Servicios

Secretaria de O bras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad—5o Distrito Sal
ta llama a L.icitación Privada

Licitación Privada N" 02/12 del 5° Distrito -  Salta

Adquisición de Combustible

Presupuesto Oficial: $ 236.800,00

. Valor del Pliego: Sin Costo

Consulta del Pliego: Licitación y Compras Carlos 
Pellegrini N° 715 -  Salta-D.N.V. -Tel. (0387)-4233719 
-Fax:4233207

Recepción de las Ofertas: Hasta el 06 de Julio de
2.012 hs. 10:00.

Apertura de Oferta: Se realizará el 06 de Julio de
2.012 a las 11:00 hs.

Lugar de Apertura: Carlos Pellegrini N° 715 -  Salta 
:D.N;V..~ Oficinas de Licitación y Compras.

'• ímp. S 900,00 ’ e) 21/05 al 11 /06/2012

O.P. N° 100027827 F. N° 0001-40674

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaria de O bras Públicas

Dirección Nacional de Vialidad

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de V ialidad: 
llam a a Licitación Privada

Licitación Privada N° 01/12 del 5o Distrito - Salta

Adquisición de Camioneta Tipo S.U. V. - Tracción 4 
x 4 Integral. 1

Presupuesto Oficial: S 240.000,00

Valor del Pliego: Sin Costo

Consulta del Pliego: Licitación y Compras Carlos 
Pellegrini N° 715 - Salta - D.N.V.

Tel.: (0387) - 4233719 - Fax: 4233207

Recepción de las Ofertas: Hasta el 22 de Junio de
2.012 Hs. 10:00.

Apertura de Oferta: Se realizará el 22 de Junio de
2.012 a las 10:00 Hs.

Lugar de Apertura: Carlos Pellegrini N° 715 - Salta 
D.N.V. - Oficinas de Licitación y Compras.

J o rg e  V. B a rre ra
D ivisión Adm inistración (Int.)

Distrito - Salta

Imp. S 900,00 e) 16/05 al 06/06/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100028065 F. v/c N° 0002-02185
.i

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

Objeto: Adquisición de Tubos de Pared de 710 mm.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 2079/12

Destino: (Co.S.A.ySa.) ,

Recepción de O fertas:‘12/06/2012 Hasta Horas 
11:30

Apertura de Ofertas: 12/06/2012 Horas 12:00

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Monto Estimado: $ 17.809,68 (Pesos diecisiete mil 
ochocientos nueve con 68/100) sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Con
tra tac io n es , C om pras y A b astec im ien to  mail:
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licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 dfi 
08:00 a 14:00 hs.

D r. M a rio  O ien i 
A sesor 

Gcia. de Contrataciones 
¡mp. $ 60,00 e) 29/05/2012

O.P. N“ 100028057 F. N° 0001-40975

Sub Secretaría  de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

C ontratación Directa N° 65/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-81.448/2012-0 - "Adquisición 
de Came Vacuna en Media Res", con destino a Unida
des Carcelarias N° 1 ,4 ,6 , 7, Alcaidía General, Escuela 
de Cadetes, Buffet de Personal de Salta Capital y Cen
tro de Atención a Jóvenes en conflicto con la Ley Penal 
dependientes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 05 de junio de 2.012 - Horas: t0:00

Presupuesto Oficial: $ 24.687,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil seiscientos ochenta y siete).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyén N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124).

Correo Electrónico: compraspps@hotmail.com

A d r ia n a  L a m o n a c a
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.
G lo r ia  R. A yarde 

Alcaide
Jefa de Dpto. Contable S.P.P.S.

Im p.S 60,00 e) 29/05/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100028064 F. N° 0001-40980

M unicipalidad de G eneral Ballivián 

C oncurso de Precios N° 01/12 

Resolución N® 030/12

Fecha y hora máxima para retiro ce  Pliegos: 05 de 
Junio de 2012 Horas 13,00

Fecha apertura Ofertas: 06 de Jun o de 2012 -H o 
ras: 12,00

Lugar de Apertura Ofertas: Municipalidad de Ge
neral Ballivián

Rubro 1.- Concepto: Adquisición Unidad Carrrón 
con Cabina Dormitorio Rebatible y suspendida nuevo
0 km. último modelo del fabricante y ce producción en 
serie, con aire acondicionado, cierre centralizado de 
puertas, con motor diesel, de cuatro a seis Cilindre», de 
200 a 230 CV, equipado con caja de seis velocidades y 
marcha atrás, dirección hidráulica, frenos neumát eos, 
equipado con Caja Volcadora de Vuelco Trasero de 5 a 8 
m3, con laterales fijos de acero. Con servicio y ven:ade 
repuestos en la Ciudad de Salta, de lnd istriaN acio id  o 
Importada.

Presupuesto Oficial: $ 500.000.

Rubro 2.- Concepto: Chasis de Acoplado con Caja 
Volcadora con Sistema de Vuelco Bilatsral.

Presupuesto Oficial: $ 160.000

Precio Pliego de Condiciones: $ 660.-

Lugar de Venta: Tesorería de Municipal idad de Ge
neral Ballivián.

Destino: Municipalidad de Genere! Ballivián.

Samuel G erardo Córdvba 
Intendente Municipal 
Gral. Ballivián - Salta 

Im p.S 60,00 e) 29/05/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O. P. N° 100028067 F. v/c N° 0002-02186

M inisterio Público de Salta 

Dirección de Adm inistra dón  

A rea C om pras y C ontrataciones 

C ircu la r A claratoria N° 1

La Directora de Administración, C RN. Fafcitna 
Vargas, notifica á los fines de poner en conocimiento 
que se consigno erróneamente el Presupuesto Ofic al,* 
en el pliego de condiciones que rige para la Licitación 
Pública N° 08/12, que tiene por obje o "Contratac ón 
del Servicio de Conectividad inalámbrica de datos ertre'

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:compraspps@hotmail.com
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la Ciudad judicial y Unidades Fiscales del Interior", el 
cual se tramita por Expte. N° 130-14.392/12.

A los fines de una correcta interpretación para coti
zar se informa que el Presupuesto Oficial para la pre
sente contratación se estimo en la suma de S 648.000,00 
(pesos seiscientos cuarenta y ocho mi!).

C .P .N . F ab ian a  A. V argas 
D irectora de Adm inistración 
Ministerio Público de Salta 

Im p. $ 6 0 ,0 0  e) 29 /05 /2012

O.P. N° 100028066 F. v/c N° 0002-02186

M inisterio Público de Salta 

Dirección de Adm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

"Adquisición de notebook 
para  Procuración G eneral"

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Pú
blico de Salta, hace saber, que en la Contratación 
"A dquisición de notebook para Procuración G ene
ral" que se tram ita por expte. N° 130-14.337/12, el 
Colegio de Gobierno mediante Resolución N° 9581 /
12, ha dispuesto:

I) Aprobar.. . )  Adjudicar a R.F.B. Tecnología S.R.L. 
la adquisición del renglón N° 1: una (1) notebook Lenovo 
Thinkpad X201 Core 15 por la suma de $ 9.510.00 
(pesos nueve mil quinientos diez) según oferta de fs. 
23. 3) Imputar... 4) Regístrese... Firmado Dra. Mirta 
Lapad - Asesora General de Incapaces de la Provincia - 
Dr. Luis Félix Costas - Defensor Genera! de la Provin
cia - Dr. Pablo López Viñals - Procurador General de la 
Provincia.

C .P.N . F ab ian a  A. V argas
Directora de A dm inistración 

M inisterio Público 
Imp. S 60,00 e) 29/05/2012

O.P. N° 100028056 F. v/c N° 0002-02183

Salta, 23 de Mayo de 2012

DISPOSICION N° 02

M inisterio de G obierno

Expediente N°55~211.103/1 i Cpde. I .

VISTO la solicitud de la Directora del Archivo Cen
tral del Poder Ejecutivo; y,

CONSIDERANDO:

Que e! SAF en su carácter de Unidad Operativa de 
Contrataciones informa que la contratación solicitada 
se realizará con encuadre en el Art. 12° de la Ley N° 
6838;

Que asimismo se adjunta informe del crédito dispo
nible para realizar el proceso de contratación con que 
cuenta la Dirección de Archivo de la Provincia;

Que la Ley Ñ° 6838, en su artículo 12° textualmente 
dice: "(...) las unidades operativas podrán contratar di
rectamente su adquisición siempre que el precio conve
nido no exceda el cinco por ciento del precio testigo y 
hasta el monto que fíje la reglamentación (...)";

Que el monto total de la operación asciende a la 
suma de S 3.176,00 (Pesos Tres Mil Ciento Setenta y 
Seis con 00/100 ctvós.), encuadrando la contratación en 
el artículo 12°, de lá Ley N°6838, Contratación Directa 
con Precio Testigo;

Que analizada las actuaciones a la luz de la normativa 
correspondiente, Ley N° 6838 y Decreto Reglamentario 
N° 1448/96, surge que et expediente de marras se han 
cumplido los requisitos establecidos por tal normativa;

Que mediante Resolución N°9/12 Ddel Ministerio 
de Gobierno, se estableció al Servicio Administrativo 
Financiero como Unidad Operativa a los fines dispues
tos por el Artículo 102 del Decreto N° 1448/96;

Que la Unidad de Sindicatura Interna y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos han tomado la interven
ción que les compete;

Por ello,

La A dm inistradora G eneral del Servicio 
A dm inistrativo Financiero

DISPO N E:

Artículo 1 Aprobar y adjudicar a la O.FRE.SER. 
Saneamiento Ambiental la contratación del servicio de 
Desinfección y Desinsectación de la Dirección del Ar
chivo Central del Poder Ejecutivo, por un monto de $
3.176,00 (Pesos Tres Mil Ciento Setenta y Seis con 00/ 
100 evos.).

Artículo 2°.- El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la partida presupuesta
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ria 051007000100-413300-M an!. Rep. Y Limpieza - 
Dirección de Archivo de la Provincia.

Artículo 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y archivar.

C ra . M a ría  de las M ercedes C o r a
Administradora General del S.A.F. 

M inisterio de Gobierno

Imp. S 92,00 e) 29/05/2012

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 400001578 F. N° 0004-1079

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de! Art 27 de Código de Minería 
que Monteros Julio Argentino y Scasso Roberto, en 
Expte. N° 21.130 ha solicitado permiso de Cateo de 
minerales de Io y 2o categoría, con una superficie de 
4007 Has, 7285 mts2, ubicado en el departamento: La 
Caldera, lugar: La Caldera, que se describe de la siguien
te forma:

Coordenadas Causs Kruger - Posgar

Y X

3563744.00 7295717.00
3564740.35 7295717.00
3565095.91 7295383.81
3565377.84 7294790.54
3565479.24 7293824.42
3565638.07 7293073.72
3565945.03 7292505.30
3566271.96 7292128.42
3566837.00 7291663.74
3566837.00 7281170.00
3563839.11 7281170.00
3563744.00 7281326.29

Los terrenos afectados son de propiedad privada:
M atrícula 3842 de A vellaneda D om ingo Héctor, 
Avellaneda Cabanillas María, Avellaneda Cabanillas 
Elisea, Avellaneda Cabanillas Domingo, Avellaneda 
Cabanillas Cristina, Avellaneda Cabanillas Ignacio; ma
trícula 1782, 3453, 3004, 1830 y 2064 de Prov. de Sal
ta; matrícula 134 de Muñoz Martha Lidia; Matrícula 
2065 de Amigos Club de la Montaña; matrícula 3827 de 
Cayo Walter Rubén y Núñez Pablo Martín; matrícula 
3820 de Sánchez Obdulio Nicandro; matrícula 1985, 
1981, 1982, 1983 y 1984 de Dantur Horacio Marcelo; 
matrícula 1885 de Fernández Arturo Rene; Matrícula 
57 de HERMAN SRL.; Matrícula 118 de Villagra Juan 
Antonio; matrícula 50 de Cornejo Murua Fernanda;

matrícula 1886 de Loma de los Nogales S.A. matrícula 
1576,1846 y 1891 de Prov. de Salta; matricida 1847 de 
Mercado de Sanna Estanislada Flaviay Ferreyra Víctor 
Alberto; matrícula 4072,4073,4074 y 4075 ceLizondo 
Víctor Aníbal; matrícula 3899 de Sarama Toledo Fer
nando; matrícula 4032 de Romero Grac ela del Carmen 
y Abarza Carlos Roberto; matrícula 4033 de Lizondo 
María Ilda; matrícula 3562 de Toríno Augusto; matrícu
la 3747 de Mogro Saúl Esteban y Marta Gabriela; ma
trícula 3748 de Zavaleta Fernanda; matrícula 640,1641 
y 1579 de Díaz Julieta Mabel; m atrícula 3821 de 
Fernández Cáceres Mauricio Ramón y C áceres Ramona 
de! Valley Mauricio Néstor; matrícula 1.792 de Cornejo 
de Cemusco de María Guadalupe y C^musco Héctor 
Mario; matrícula 3824 de Paredes B eariz  Sisana; ma
trícula 3823 de Evdemon Alejandro, m ancilla 3819 de 
Aramayo de Moreno Ana María y Aramsyo Eladia 
Raquel y Alba María; matrícula 3822 de Sánchez Da
niel Atilio; matrícula 1092 de Schwarcz Guillermo Juan 
y Fortunado de Schwarcz Ada Norma; matricula 1902 
de Sanz Jorge Raúl; matricula 121 de Ruflcva de Heredia 
Encamación y Pereyra de Arevalo Gladys.

La presente citación es a los efectos- que se  presen
ten los que tuvieren derechos para hacer valer en el 
plazo de 20 (veinte) días. Escribano Humberto Ramírez, 
Secretario,

Imp. S 236,00

SUCESORIOS

O.P. N °400001577

e) 29/05 y 07/06/2012

F N° 0004-1078

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Jhzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comerci il 1 ra. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, e i  los autos 
caratulados: "Llampa Marcos Marcelino, Mamaní de 
Llampa Robustiana s/Sucesorio", Expíe. N* 382.790/
12, Cítese por edictos, que se publ icarán durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor circu
lación local (art. 723 del C.P.C.C.), a todos los que se
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consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 24 de Mayo de 2.012. Dra. Soledad Fiorillo, Se
cretaria.

Imp. S 150,00 e) 29 al 31/05/2012

O.P. N° 400001576 F. N° 0004-1077

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9na. Nomina
ción, Secretaría de la D rr. M aría Fernanda Diez 
Barrantes en los autos Sucesorio Jaime Rufino Colque 
Esperanza Exp. 383.215/12, Cita y emplaza a los que 
se consideran con derechos a los bienes de esta suce
sión, sean como acreedores o herederos, para que desde 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que dispone ei Art. 724 del CPCC. 
Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial Art. 723 CPCC. Dra. 
Sara, del C. Ramallo, Juez. Salta, 08 de Mayo de 2.012. 
Dra. María Ana Galvez, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 29 al 31/05/2012

O.P. N° 100028061 F. N° 0001-40979

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial 3a Nominación, Secretaria de la 
Dra. S ilv ia  Palerm o de M artínez , en los autos 
caratulados: "Camacho Gregoria - Sucesorio" - Expte. 
N° 154.594/06, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el termino de 
treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
el Diario El Tribuno. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Juez. Salta, 18 de Octubre de 2.011. Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 29 al 31/05/2012

O.P. N° 100028046 F. N° 0001-40959

La Sra. Juez de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
de 8o Nominación Dra. Nelda VilladaValdez, Secretaría

de la Dra. Magdalena Sola, en los autos caratulados 
"Iban-a, Beatriz Elenas/Sucesorio" Expte. N° 369.603/
11, Cítese por Edictos, que se publicarán durante Tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circu
lación local (art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 17 de Mayo de 2.012. Dra. Magdalena Sola, Se
cretaria.

Im p.S 150,00 e) 29 al 31/05/2012

O.P. N° 100028043 F. N° 0001-40947

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
de 5ta. Nominación, a cargo interinamente de la Dra. 
Mercedes Alejandra Filtrin, Secretaría de la Dra. María 
Alejandra Gauffín, en los autos caratulados: "Ocampo, 
Santos Segundo s/Sucesorio", Exp. n° 373.531/11, or
dena: Declarar Abierto el juicio sucesorio de don Santos 
Segundo Ocampo y citar por edictos que se publicarán 
por el término de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y 
diario "El Tribuno", a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de ley. Fdo. Beatriz Del Olmo De Perdiguero, Juez 
Interina. Salta, 13 de Mayo de 2.012. Dra. M aríaAle- 
jandra Gauffín, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 29 al 31/05/2012

O.P. N° 400001574 F. N° 0004-1076

La Dra. Nelda Villada Valdcz, Juez a cargo del Juz
gado de 1 Instancia en lo Civil y Comercial de 8va. 
Nominación, Secretaría déla  Dra. Soledad Fiorillo, en 
los autos caratulados "Canchi Alfredo s/Sucescrio", 
(Expte. N° 322.721/10), Citar, por edictos, que se pu
blicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, a Juicio, y emplazar a 
todos los que se consideren con derechos sobre los bie
nes de esta sucesión, ya sea como herederos o como 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a 
este Juzgado a hacerlos valer. Fdo. Dra. Nelda Villada
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Valdez, Juez. Salta Capital, 14 de Mayo de 2.012. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 400001573 F. N° 0004-1075

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, lera. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. I vanna Chamale de Reina, en 
autos caratulados: "Sucesorio de Arce, Nelly" Expte. 
Nro. 376.036/11, ordena la publicación de edictos du
rante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno, citando a todos los que se consideren con de
recho a los bienes de esta sucesión ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Dra. Hebe A. Samson, Juez. Salta, 11 de Mayo de 2.012. 
Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 400001572 F. N° 0004-1074

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, lera. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en 
autos caratulados: "Sucesorio de Ib&ñez de.Méndez, 
Olimpia del Carmen" Expte. Nro..367.622/M, ordena 
la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno; citando a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Dra. Hebe A. Samson, 
Juez. Salta, 11 deM ayode2.012. Dra. Ivanna Chamale 
de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 400001571 F. N° 0004-1073

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1° Instancia 11 
Nominación en lo Civil y Comercial, Secretaría de la 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados

"Carrasco Nicolás s/Sucesorio, Expte. N° 344.793/11", 
Cítese, por edictos, que se publicaran durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial (art 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de ¡a última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 01 de Marzo de 2.012. Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 400001569 F. N» 0004-1071

El Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de Io 
Instancia de [“ Nominación, Dra. Hebe A. Samson. Se
cretaría de la Dra. Ivanna Cham ale, en los autos 
caratulados "Ceberina Sarmiento s/Sucesorio", Expe
diente N° 358.697/11, cita a todos los que consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese edic
tos durante Tres días en el Boletín Oficial y por dos 
días en el Nuevo Diario y un día en diario El Tribuno. 
Salta, 13 de Marzo de 2.012. Dra. Ivanna Chamale de 
Reina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N" 100028010 F. N° 0001-40931

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza In
terina del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 5° Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados 
"Pereyra, Celina Norma por Sucesorio" Expte. N° 
374.787/11, cita por edictos que se publicarán por el 
término de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y diario 
"El Tribuno", a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro dei término de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
ley. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza. 
Salta, 22 de Mayo de 2.012. Dra. Sandra Carolina Perea, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 28 al 30/05/2012
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O.P. N° 100028009 F. N° 0001-40928

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1° Instancia en lo 
Civil y Comercial 1 Ia Nominación, Secretaria de la Dra. 
Mana Deiia Cardona, en los autos caratulados: "Prados 
Margot - Sucesorio" - Expte. N° 165.537/06, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta (30) días compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días conse
cutivos en el Boletín Oficia! y en el Nuevo Diario. Fdo. 
Dr. Juan Cabra! Duba, Juez. Salta, 13 de Octubre de
2.011. Dra. Mana Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 100028007 F. N° 0001-40925

La Dra. HebeA. Samson, Juez de 1° Instancia en lo 
Civil y Comercial Ia Nominación, Secretaria de la Dra. 
Sara del C. R am allo , en los au tos caratu lados: 
"Fernández, Hugo Eduardo y Corrales, Evelia Josefa - 
Sucesorio" - Expte. N° 341.597/11, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres (3) días consecutivos 
en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. Fdo. 
Dra. Hebe A. Samson, Jueza. Salta, 26 de Agosto del
2.011. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 100028006 F. N° 0001 -40923

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez (S) de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, en 
autos caratulados "Chávez Adolfo Emilio- Juicio Suce
sorio", Expte. N° 375.138/11, Secretaria de la Dra. María 
Fernanda Diez Barrantes cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días a partir de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción por tres días en el Boletín Oficial y en otro diario 
de circulación comercial. (Art. 723 CPCC). Salta, 14 de

M ayo de 2.012. Fdo. Dra. M aría Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 100028004 R. s/c N° 100003772

El Dr. Juan A. Cabral Duba, juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de 11 ava. Nominación, Secretaria 
de la Dra. Mana Delia Cardona, en los autos caratulados: 
"Loaiza Teodoro s/Sucesorio", Expte. N° 1-071.283/03, 
Cita y emplaza por edictos que se publicarán durante Tres 
días en ei Boletín Oficial y Diario El Tribuno (art. 723 del 
Cód. Procesal Civil y Comercial), a todo los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de Treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Salta, 12 de Abril de 2.012. 
Dra María Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 100028001 F. N” 0001-40915

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de l°Nom. de 
la ciudad de Salta, en los autos caratulados: "Rueda 
Maria Francisca; Fernández Juan Elidorio s/Sucesión 
Ab Intestato", (Expte. N° 324.623/10), cita a herederos 
y acreedores y a todos aquellos que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Dr. Pablo 
Antonio Tobio, Abogado.

Imp. S 150,00 e)28 al 30/05/2012

O.P. N° 100027997 F. N° 0001-40907

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 1 ra 
Instancia en lo Civil y Comercial 1 Orna Nominación, en 
los autos caratulados "López, Julio René - Sucesorio", 
Expte. N° 2B-90,699/96, cita a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere
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lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial. Salta, 23 
de Marzo de 2.012. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O. P. N° 100027996 F. N° 0001 -40906

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, Expedien
te N° 98.918/04 caratulado: "Montenegro, Maria del 
Carmen Damiana por Sucesorio". Ordena la publica
ción de edictos durante tres días en diario "El Tribuno" 
y el Boletín Oficial, citando a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de 
Perdiguero, Jueza (Interina). Salta, 16 de Mayo de 2012. 
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 400001562 F. N° 0004-1064

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de 1“ Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2a Nominac., Secretaría a 
cargo de Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
"Chocobar de Fabián Andrea Mamerta por Sucesorio" - 
Expte. N° 246.685/08, que se tramita por ante este Juz
gado, cita y emplaza a todas las personas que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores del causante Sra. Andrea 
Mamerta Chocobar de Fabián, a hacer valer sus dere
chos dentro de los (30) treinta días de la última publica
ción, bajo apercibimiento de lo que hubiere por ley. El 
presente deberá publicarse por tres días en el "Boletín 
Oficial" y otro diario de circulación comercial. Salta, 17 
de Abril de 2.012. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. 5 150,00 e) 24 al 29/05/2012

O.P. N° 400001561 F. N° 0004-1063

La Dra. Juez Subrogante del Juzgado en lo Civil y 
Comercial de Io Instancia de 9o Nominación, Dra. Sara 
del C. Ramallo, Secretaría de la Dra. M. Fernanda Diez

Barrantes, en los autos caratulados "Torres Pa:ric z si 
Sucesorio", Expediente N° 139.633/05, cita a todo:, os 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, paracue 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer bajo apercibimiento de lo que hubiera lugai por 
ley. Publíquese edictos durante Tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial. Salte., 19 
de Marzo de 2.012. Dra. M. Fernanda Diez Barraites, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 29/05/íC 12

O.P. N° 400001560 F. N° 0004- 1C62

El Dr. Juan A. Cabral Duba, .uez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial 11° Nominación, Secretaría a csrgo 
de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los aoios 
caratulados: "Abudi Eduardo M uñir s/Sucesorkí' - 
Expte. N° 387.548/12, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bieres de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días corrí dos, computables ces- 
de la última publicación, compar ;zcan a hacerlos va.er, 
bajo apercibimiento de lo que kubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días en e- "Boletín Oficia!', en 
Diario "El Tribuno" o en el "Nuevo Diario" (Art. ”23
C.P.C.C.). Salta, 21 de Mayo de 2.012. Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 24 al 29/05/2012

O.P. N° 400001559 F. N° 0004-'061

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, 
Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vi^ar, 
en los autos caratulados: "San Juan Salvador - Suceso
rio" Expte. N° 355.981, ordena la publicación de edic
tos durante tres días en el Boletír Oficial y en un d srio 
de circulación comercial, citando.a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro db los 
Treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iaito de lo que hufciera 
lugar por ley. Fdo. Dra. Stella Maris Pucci de C onejo , 
Juez. Salta, 26 de Abril de 2.012. Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 24 al 29/05/2012
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O.P. N° 400001558 R. s/c N° 400000023

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, 
Secretaria a cargo de la Dra. Adriana García de Escude
ro, en los autos "Torrejon Ramírez Beatriz - Suceso
rio", Expte. N° 2-382.686/12, Cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días corridos de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por Tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 
16 de Mayo de 2.012. Dra. Adriana García de Escude
ro, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 29/05/2012

O.P. N° 100027964 R. s/c N° 100003766

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. 1° Inst. C. y
C. l°Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, en autos: "Suc. Herrera Pablo Luis y Rojas María 
Dolores", Expte. N° 011.393/09, cita por Edictos que 
se publicarán por Tres días en el Boletín Oficial y Dia
rio El Tribuno, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta Sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores para que dentro del término de Treinta 
Días desde la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos. San José de Metán, 14 de Mayo de
2.012. Dra. María de San Román, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 29/05/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400001570 F. N° 0004-1072

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez Subrogante 
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de la 9° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, en los autos caratulados: 
"G uantay, S ebastiana  c /E spe lta , E m ilio ; F rías, 
Guillermo; y Otros s/Adquisíción de Dominio por Pres
cripción - Anotación de Litis", Expte. N° 345.497/11, 
cita al Sr. Pedro Baldi y/o sus herederos y al Sr. Carlos 
Serrey y/o sus herederos a comparecer a juicio, por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, para que en el término de

seis días, que se computarán a partir de la última publi
cación, comparezcan por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defen
sor Oficial para que lo represente. Fdo. Dra. Sara del 
Carmen Ramallo, Juez Subrogante; Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes - Secretaria. Salta, 21 de Mayo de 2.012. 
Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28 al 30/05/2012

O.P. N° 100027965 R. s/c N° 100003767

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. 
y C. 1° Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, en autos: "Moreno, Carlos David vs. 
Moreno, Santos Aurelio y González, Ramona Esther 
s/Adquisición del Dominio por Prescripción", Expte. 
N° 014303/11, cita por edictos a todos los que se con
sideren con derecho al Inmueble Catastro N° 1906, 
Manzana 89, Parcela 16, Sección B de Metán, cuya 
posesión se trata, los que se publicarán por Cinco 
Días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el 
término de seis días, a contar desde la última publica
ción, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio 
de Ausentes para que los represente. San José de 
Metán, 15 de Mayo de 2012. Dra. María de San Román, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 31/05/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100028017 . F. v/cN" 0002-02176

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras 
y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Sara Alsina Garrido en los autos caratulados: 
"Burgos Diego Ernesto por Quiebra (pequeña)", Expte. 
N° EXP-392066/12, hace saber que en fecha 23 de 
mayo de 2.012 se ha declarado la Quiebra del Sr. 
Burgos, Diego Ernesto D.N.l. N° 28.514.761, CU1L 
N° 20-28514761-2, con domicilio real en calle Mariano 
SaraviaN0 1063 del Barrio Floresta y domicilio proce
sal en calle Zuviría N° 333, 5° Piso, Of. "A" y "B" 
ambos de esta ciudad. Calificar a la presente quiebra 
como "Pequeña" (art. 288, LCQ). Ordenar la conti
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nuación de sus funciones a la Sindico C.P.N. María del 
Carmen Massa quien deberá indicar días, horas de aten
ción y domicilio a los fines de los pedidos de verifica
ción. Se deja constancia que los acreedores que se hu
bieran insinuado ante la Sindicatura en virtud del Con
curso Preventivo (Expte. N° 376.503/11) No deberán 
formular nueva insinuación ante la Sindicatura. Reser
var el sorteo del Enajenador hasta tanto la Sindicatura 
constate la existencia de bienes de propiedad del falli
do. Fija el día 12 de Julio de 2012 o el siguiente hábil, 
como vencimiento del plazo que se acuerda a los acree
dores de causa posterior a la presentación en concurso 
preventivo (28/12/2011) y anterior a la presente de
claración de quiebra, para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (arts. 126 y 200, LCQ). El 
día 12 de Septiembre de 2012 o el siguiente hábil, para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual, con 
los recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts. 200 y 
35, LCQ), el que deberá comprender tanto los créditos 
insinuados en proceso de concurso preventivo como 
los insinuados en virtud del presente proceso. El día 
31 de Octubre de 2012 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe General (arts. 200 y 
39 LCQ). Se ha dispuesto Intimar al fallido y a terce
ros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de 
aquél, así como los libros y documentación relaciona
da con la contabilidad, en su caso (Artículo 88 Inc. 3° 
y 4o LCQ). La Prohibición de hacer pagos al fallido, 
los que serán ineficaces (Artículo 88 Inciso 5° LCQ). 
Secretaría, 23 de Mayo de 2012. Dra. Sara E. Alsina 
Garrido, Secretaria.

Imp. S 470,00 e) 28/05 al 01 /06/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100027974 F. N° 0001-40885

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Segunda Nominación del Distrito Judicial 
del Sur - Metán, a cargo de S.S. el doctor Teobaldo 
René Osores, Secretaría de la doctora Nelly Elizabeth 
García, hace saber por cinco días, que con fecha 20 de 
M arzo de 2012 , en los. au to s ca ra tu lad o s : 
"Agropecuaria El Crestón S.R.L. s/Concurso Preven
tivo", Expte. N° 14949/12, se ha decretado la apertura 
del C oncurso  P rev en tiv o  P equeño  de la firm a 
Agropecuaria El Crestón S.R.L., CUIT: 30-70812391 - 
5, con domicilio en calle Belgrano n° 174 de esta ciu

dad de San José de Metán, fijándose hasta el 18 de 
junio de 2012, la fecha para que los acreedores solici
ten la verificación de sus créditos, ante el Síndico de
signado C.P.N. Jorge Raúl Güemes, quien atenderá a 
tal fin en su estudio sito en Avenida Belgrano N° 1.131 
de la ciudad de Salta, los días Miércoles y Viernes de
19 a 21 horas. El día 21/08/2012 para Presentación del 
Informe Individual; el día 9/10/2012 para Presenta
ción del Informe General; el 25/03/2013 para el Venci
miento del Período de Exclusividad y el 15/03/2C 13 
para la Celebración de la Audiencia informativa er: la 
Sede del Juzgado. San José de Metán, 18 de Mayo de 
2012. Dr. Teobaldo Osores, Juez.

Imp. S 250,00 e) 24 al 31/05/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100028051 F. N° 0001-40969

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal Subrogante 
N° 1 de Salta, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Mería 
Ximena Saravia Peretti, en los autos caratulados: "Ban
co de la Nación Argentina vs. Caxal, Benigno Segundo - 
Preparación Vía Ejecutiva", Exp. N° 1-287/11. cits. al 
demandado Sr. Benigno Segundo Caxal, mediante edicto 
que será publicado por el término de un (1) día, e r  el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local para 
que dentro de quinto (5°) día, comparezca a reconocer 
en forma personal como suyas o no las firmas que se le 
atribuye y el saldo deudor intimado, bajo apercibimisn- 
to de tenerlas por reconocidas si dejare de comparecer 
sin justa causa (art. 526 del CPr.). (Fdo.) Julio Leona-do 
Bavio, Juez Federal Subrogante. Salta, 21 de Marzc de 
2012. Dra. María Ximena Saravia Peretti, Secretarii.

Imp. S 50,00 e) 29/05/2012

O.P. N° 100028050 F. N° 000M 0968

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal del J j z -  

gado Federal de Salta N° 1, sito en calle España N° 334, 
1 er. Piso, de la ciudad de Salta, CP. 4400, Secretaría de 
la Dra. Maria Ximena Saravia Peretti, en los auios 
caratulados: "Banco de la Nación Argentina c/Ca>al, 
Benigno Segundos/Ejecutivo" Expte. N'° 1-330/11, cita 
al demandado para que en el plazo de 5 (cinco) días 
después de publicado el presente, comparezca a estér a 
derecho en estos autos, bajo apercibimiento de ncm-
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brarse Defensor Oficial. Publíquese por un día (Art. 
531, inc. 2°, tercer párrafo del C. Pr.) en el Boletín Ofi
cial y en los diarios de mayor circulación del lugar del 
último domicilio del citado, o en su defecto, del lugar del 
juicio. (Fdo.) Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal 
Subrogante. Salta, 27 de Marzo de 2012. Dra. María 
Ximena Saravia Peretti, Secretaria.

Imp. $ 50,00

O.P. N° 100028049

e) 29/05/2012

F. N° 0001-40967

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal N° 2 
de Salta, Secretaria N° 3 a cargo de la Dra. Mariela Ale
jandra Giménez, en los autos caratulados: "Banco de la 
Nación Argentina vs. Chavarria, Germán - Ejecutivo", 
Exp. N° 580/10, Notifica por este medio al demandado 
Sr. Germán Chavarria, siguiente providencia: "Salta, 22 
de Febrero de 2012. Al punto I: Atento a manifestado, 
cítese al demandado mediante edicto que se publicará 
por dos días (al 343 ampliado con los arts. 145, 146 y 
147 del C.Pr.) en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación del lugar del último domicilio del ci
tado, o en su defecto, del lugar del juicio, bajo apercibi
miento de lo previsto por el C.Pr., para que en plazo de 
5 (cinco) días después de publicado el presente, com
parezca a estar a derecho en estos autos (Fdo.) Dr.

Miguel Antonio Medina Juez Federal. Publíquese por 
dos (2) días. Salta, 13 de Mayo de 2012. Dra. Mariela 
Alejandra Giménez, Secretaria.

Imp. S 100,00

O.P. N° 100027990

e) 29 y 30/05/2012

F. v/c N° 0002-02174

El Dr. Sergio A lejandro Bonari Valdes, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos 4o, Secretaría de la Dra. Lucia Brandan 
Valy, en los autos caratulados "Dirección General de 
R en tas  de la P ro v in c ia  de S a lta  c /C h ilig u a y  
Clementina s/Ejecución Fiscal" Expte. N° 296.946/ 
2010, ordena: Atento lo solicitado y lo dispuesto por 
el art. 145 del C.P.C. y C., cítese por edictos que se 
publicarán durante 3 días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local a Clementina Chiliguay, 
para que comparezca a estar a derecho en ju ic io  se
guido por la Dirección General de Rentas de la Pro
vincia de Salta, dentro del plazo de 6 (seis) días, 
contados a partir de la última publicación, bajo aper
cibimiento de si vencido el término de la publicación 
no compareciere se le nombrará Defensor Oficial Ci
vil para que lo represente. Salta, 07 de Mayo de 2.012. 
Dra. Lucia Brandan Valy, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 24 al 29/05/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100028054 F. N° 0001-40974

CIPAKSRL.

Socios: Daniel Alejandro Ci valero, argentino, de 42 
años de edad, de estado civil so ltero , D .N.I. N° 
21.943.569, C.U.I.T. N° 20-21943569-0, de profesión 
comerciante, domiciliado en Mar Blanco N° 479, Barrio 
San Remo, Departamento Capital, Provincia de Salta; y 
el Sr. Antonio Pak, argentino, de 36 años de edad, de 
estado civil soltero, D.N.I. N° 24.561.750, C.U.I.T. N° 
20-24561750-0, de profesión comerciante, domiciliado 
en Rosillo N° 26, B° Altos de San Lorenzo, Departa
mento Capital, Provincia de Salta.

Fecha de Constitución: 3 de abri 1 de 2.012.

Denominación Social: "CIPAK. S.R.L."

Domicilio Legal: calle Mar Blanco N° 479, B° San 
Remo, Jurisdicción de la Ciudad de Salta, Departamen
to Capital, Provincia de Salta.

Objeto: La Sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en cual
quier punto del país o del extranjero, las siguientes activi
dades: a) La comercialización de productos de bazar, 
artículos de relojería, joyería y fantasías, de juguetes y 
cotillón, artículos para el hogar, de libros y publicacio
nes, artículos nuevos en general y de temporada.

A tal fin la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos 
que no sean prohibidos por las leyes o este Contrato.

Plazo de Duración: Noventa y nueve años.

Capital Social: El Capital de la Sociedad se fija en la 
suma de pesos: doscientos cincuenta mil, (S 250.000,00),
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dividido en doscientas cincuenta (250) Cuotas de pe
sos: Mil (S 1000,00) de valor nominal cada una, total
mente suscriptas por los socios, de la siguiente forma: 
ciento veinticinco, (125) cuotas son suscriptas por el 
socio, Daniel Alejandro Civalero, y ciento veinticinco, 
(125) cuotas son suscriptas por el socio Antonio Pak. 
Cuando el giro comercial de la Sociedad lo requiera, 
podrá aumentarse el capital indicado en el párrafo ante
rior, por el voto unánime, en reunión de socios, que 
determinará el plazo y monto de la integración, confor
me a la suscripción y en su misma proporción de las 
cuotas sociales que suscribió cada uno de los socios. 
Las cuotas se integran en su totalidad conforme Estado 
de Situación Patrimonial.

Administración y Representación Legal: La admi
nistración, uso de la firma social, y representación legal, 
será ejercida por ambos socios, y de manera indistinta. 
En tal carácter ambos Gerentes tienen todas las faculta
des para actuar ampliamente en todos los negocios so
ciales; pudiendo realizar cualquier acto o contrato para 
la adquisición de bienes muebles o inmuebles, enajena
ción, cesión, locación, gravarlos con derechos reales; 
operar con todos los bancos oficiales y privados, reali
zar operaciones con entes autárquicos, o empresas del 
Estado. No puede comprometer a la Sociedad en fian
zas o garantías a favor de terceros en operaciones ajenas 
al objeto social. A los efectos de dar cumplimiento a lo 
prescripto en el artículo 157,3o apartado y artículo 256 
2° apartado, los Gerentes en garantía de su desempeño 
depositarán en la caja de la Sociedad, cada uno, un paga
ré de pesos diez mil ($ 10.000,00).

Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/05/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Im p.S 106,00 e) 29/05/2012

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100028045 F. N° 0001-40957

M ultivisión S.R.L.

Silvia Mónica Agüero, D.N.I. N° 17.354.705, con 
domicilio en Avenida Perón N° 2900 - Salta, transfiere el 
100% del Fondo de Comercio del Canal 9 Multivisión 
ubicado en Avenida Perón N° 2900, a favor de Multivisión

S.R.L., con los bienes de uso que ss deallan en el Anexo
I del contrato social.

Oposiciones durante el término de (10) diez días a 
partir de la última publicación en Est jdio Jurídico sito 
en Pasaje Gabriel Puló N° 40 - Salta - L unes a Viernes de
8.00 a 10.00.

S ilv ia  M ó n ica  A g ü ero  

Imp. $ 300,00 e) 29.'05 al 04/06/2012

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100028022 F. N° 0001-40944

Sanatorio  El C arm en S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto 
Social y la Ley de Sociedades Conerciales se convoca a 
los Señores Accionistas, en primsra y segunda convo
catoria, a la Asamblea General OtxdinETia a celebrarse el 
día 12 de Junio de 2012 a las 20.30 horas, en el salón del 
Hotel Ayres de Salta, sito en cali;  General Güemes N° 
650 de la Ciudad de Salta, para tratare! siguiente 

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
anterior.

2.- Lectura y consideración dsl Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Resultado^ Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Anexos y No:as a los Estados 
Contables, Memoria e Información del Consejo de Vigi
lancia correspondiente al Ejercicio Anual N° 50, cerrado 
el 31 de Diciembre de 2011.

3.- Consideración gestión de Directorio y de Con
sejo de Vigilancia, fijación de retribución de Directores.

4.- Elección de nuevas Autoridades del Directorio y 
del Consejo de Vigilacia.

5.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

F e rn a n d o  A r tu ro  V ir^ ili 
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 28'05 al 01/06/2012

O.P. N° 100027998 7. N° 0001-40909

C urtiem bre ARL ±1 SLA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas a celebrarse en el domicilin legal de Curtiembre
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Arlet S.A., sito en la calle Hipólito Irigoyen 125, ciudad 
de Rosario de Lerma, Provincia de Salta, el día 14 de 
Junio de 2012 a las 09.30 horas en primera convocato
ria y a las 10.30 horas en segunda convocatoria de acuer
do a lo establecido en el Art. 237 de la Ley de Socieda
des Comerciales y el Art. 14 del Estatuto Social para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Ratificación de lo resuelto por la Asamblea Gene
ral Ordinaria de Accionistas del día 27 de abril de 2011.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, No
tas y Anexos, correspondientes al ejercicio comercial 
numero 33 finalizado el 31 de diciembre de 2011. Des
tino del resultado del ejercicio.

3.- Consideración de la gestión del Directorio por el 
ejercicio comercial cerrado el 31 de diciembre de 2011.

4.- Consideración de los honorarios a miembros del 
Directorio.

5.- Autorizaciones para efectuar las inscripciones 
ante los organismos pertinentes de la documentación de 
esta Asamblea.

Imp. $ 200,00 e) 28/05 al 01 /06/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100028060 F. N° 0001 -40978

C rista lizando  S.A.

Inscripción de D irectorio

Cristalizando S.A. comunica que por Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas N° 16 "Unánime", 
celebrada el 31 /10/2011, resolvió designar por el perio
do de un (1) Ejercicio, al Directorio de la Sociedad, 
quedando constituido el mismo como sigue:

Presidente: Noel, Luis Alberto - L.E. N° 4.530.071

Directores Titulares: Barra], Amelia Lidia - L.C. N° 
3.974.105

Barbarán, Jorge Alberto - DNI N° 12.220.864

Noel, Germán - DNI N° 23.553.853

Noel, Gastón - DNI N° 25.411.661

D irectores Suplentes: Pozzi, Ennio - L.E. N° 
4.279.186

Montaldi, Osbaldo Ernesto - DNI N° 7.850.636

Barbaran, Jorge Alejandro - DNI N° 31.904.063

El Presidente, Directores Titulares y Suplentes cons
tituyeron domicilio especial conforme lo ordena el art. 
256 de la Ley 19.550 en calle Pellegrini N° 702 de la 
ciudad de Salta.

L uis A lb e r to  Noel 
Presidente

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/05/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 29/05/2012

O.P. N° 100028052 F. N° 0001-40972

"Zozzoli S.A."

Inscripción de D irectorio

M ediante Acta de Asamblea N° 174 de fecha 22/09/
2011, los socios de común acuerdo deciden designar un 
nuevo Directorio por un nuevo mandato. Puesta a vota
ción, se aprueba por unanimidad que el Directorio esta
rá integrado por dos Directores Titulares y un Director 
Suplente y por Acta de Directorio N° 175 de fecha 23/ 
09/2011, se decide la distribución de los cargos nombra
do en la Asamblea, quedando el Directorio conformado 
de la siguiente manera:

Director Titular y Presidente: Sr. Daniel Eduardo 
Zozzoli, DNI N° 12.098.905, Directora Titular y Vice
presidente: Sra. Patricia Graciela Presch, DNI N° 
13.109.122, y Director Suplente: Sr. Guillermo Daniel 
Zozzoli, DNI N° 30.565.103.

Los Directores designados manifiestan que aceptan 
los cargos propuestos, constituyendo domicilio espe
cial en Av. Rodríguez DurañonaN0 160- Parque Indus
trial de la Ciudad de Salta, y se desempeñarán en sus 
funciones por el término de tres (03) ejercicios, desde el 
30 de Septiembre de 2.011 hasta el 30 de Septiembre de 
2.014.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 22/05/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 29/05/2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100028048 F. N° 0001-40964

T iro  Federal de Salta 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA.

La C.D. del Club Tiro Federal de Salta convoca a los 
socios a la Asamblea General Extraordinaria, la que se 
realizará el día sábado 23 de Junio de 2012 a Hs. 10.00 
en su sede social sita en Av. P. Richieri 601 de esta 
ciudad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior;

2.- Tratamiento y aprobación de los balances y me
moria con cierre de ejercicio al 31 /12/2010 y al 31 /12/2011;

3.- Rendición de cuentas de subsidios a pedido de Sub 
Comisión de Rugby; y a horas 13.00 hasta horas 17.00 
para el acto eleccionario de Renovación de autoridades y 
Designación de 2 (dos) socios para la firma del Acta.

Nota: La Asamblea se llevará a cabo en los horarios 
señalados con la presencia del 20% de los socios. Si no 
se contare con el quorum necesario, se efectuará la aper
tura transcurridos los 30 (treinta) minutos con los so
cios presentes.

. C la u d io  A le ja n d ro  P a s t r a n a  
Secretario 

O rn a r  A rm a n d o  C ru z
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 29/05/2012

OÍR N° 100028047 F. N° 0001-40962

Asociación A m biente y D esarrollo - Salta
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Asociación Ambiente y Desarrollo Pers. Jurídica 
350/06 convoca a sus socios a participar de la Asamblea 
General Extraordinaria a realizarse el día 12 de Junio a 
Hs 20:00 del cte. Año en Avenida 17 de Junio N° 589 de 
Ciudad del Milagro. Se tratara el siguiente 

. ORDEN DEL DIA

1 .-Elección de Autoridades.

2.- Consideración de Balances Generales, Inventa
rio General y estado de Resultado pertenecientes a los 
periodos 2006/2010.

3.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

P ab lo  De B oeck
Presidente

Imp. S 25,00 e) 29/05/2012

O.P. N° 100028044 F. N° 0001-40949

C entro  Ferroviario  1° de M arzo de Jubilados 
y Pensionados y Afines de la.Peia. de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Centro Ferroviario l°de 
Marzo de Jubilados y Pensionados y Afines de la Pcia. 
de Salta, convoca a sus asociados a I e. Asamblea Gral. 
Ordinaria, a realizarse el día 12 de Tinio del 2012 a 
horas 17.00 en el Salón de su sede sccial sito en calle 
O ' Higgins N° 617, para considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y aprobación de la M erraría Anual,,Ba
lance Gral. e Inventario de Bienes corespondiente al 
Ejerciciocerrado31/12/10y 2011.

3.- Informe del Organo de Fiscalización.

4.- Renovación total de la ComisiSi Directiva.

5.- Designación de 2 socios para fi m a r el Acta de la 
Asamblea.

J o r g e  S a la z a r  P é re z  
Secretario 

V íc to r  O s c a r  L alu
Presidente

Imp. S 25,00 e) 29/05/2012
‘ .

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100028068

Saldo anterior Boletín £ 307.783,60

Recaudación
Boletín del día 28/05/12 $ 3.979,20

TOTAL S .311.762,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001579

Saldo anterior Boletín 52.959,00

Recaudación
Boletín del día 28/05/12 i 581,00

TOTAL S 53.540,00



PAG N° 3358 SALTA, 29 DE MAYO DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.837

DECRETO REGLAMENTARIO N” 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así .también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto com o sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7”) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8").

Art. 8".- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9".- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “ Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10".- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11".- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14".- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in form a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004 - 2006) y  un  índ ice  T em ático  y N um érico  de Leyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a las cuales podrá  acced er m edian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a  los av isos pub licados en todas sus secciones.

S uscríbase  y resuelva  de m anera  ráp ida y m oderna  su necesidad  de inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

